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SAN ISIDRO, VECINO DE MADRID

LUIS MIGUEL APARISI LAPORTA

Instituto de Estudios Madrileños

Conferencia pronunciada el día 7 de 
febrero de 2006, en el Museo de los 

Orígenes (antes Museo de San Isidro)

Hablar de Isidro de Merlo o Isidro Quintana como vecino de Madrid, precisa-
mente aquí, en el Museo de San Isidro, es, sin duda un exceso de osadía por mi parte.
No voy a plantear si acepto o no acepto las teorías sobre las psicofonías como concepto
físico relacionado con perturbaciones que producen sonido o imagen, pero consciente
de que los límites de las tecnologías están, en principio, en nuestras mentes, no puedo
obviar que Isidro, San Isidro, junto a María Toribio, Santa María de la Cabeza, y el
hijo de ambos, Illán, y la familia Iván de Vargas, aquí, precisamente en el inmueble
que hoy nos da posada, vivieron. El interiorismo del edificio, es cierto ya nada tiene
que ver con el primitivo. Pero no aceptamos un inmueble sólo en sus estructuras, sus
forjados, sus tabiques y servicios. El espacio que queda enmarcado en la arquitectura,
también es, a nuestro modo de entender, parte importante de aquel, y además, inmu-
table e inamovible. Pero antes de entrar por la puerta de hace unos años, prudente
parece hacer algunos comentarios.

Cuando sugerí el título de esta conferencia fui consciente, y aún más cuando la
desarrollé, de lo difícil que me iba a resultar ser ortodoxo y no salirme del epígrafe
propuesto. Y ello por dos razones. La principal, por ustedes, que han tenido la defe-
rencia de acudir a esta cita, convocada para hablar de un tema concreto. Y por respeto
a mis compañeros no debo entrar en lo que es tema de otras conferencias. Pero todos
estaremos de acuerdo en que necesitaremos desviarnos hacia todos los parámetros
que conforman la figura de San Isidro. El edificio que nos cobija, no lo es por su arqui-
tectura o su participación en el urbanismo de nuestro querido Madrid. Sin duda hubie-
ran sido también planteamientos válidos, pero no los anunciados. La trascendencia
que damos a este inmueble, es, en este ciclo de conferencias, y en la que hoy nos ocupa
en particular, por estar asentado sobre la que fue vivienda habitada por el matrimonio
Isidro y María Toribia, junto a su hijo Iván. Pero el conocimiento que de esa vivencia
podamos tener, está soportado en el Códice de Juan Diácono; y en los escritos de Lope
de Vega, de Alonso de Villegas, de Jerónimo de Quintana, de Fidel Fita o de Jaime
Bleda. Y aunque el Códice y la relación con San Isidro de aquellos cronistas de lujo
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1 La Hormiga de Oro, Barcelona, 11 de mayo de 1933, página 300.
2 SAINZ DE LOS TERREROS, Carlos, San Isidro Labrador, Real e Ilustre Congregación de San Isidro, Madrid,

año 1957, página 5.
3 La Academia de Arte e Historia de San Dámaso, del Arzobispado de Madrid, publicó en 1993, el facsímil

del Códice; la trascripción de Fidel Fita; la traducción de Pilar Saquero Suárez-Somonte y Tomás González
Rolán, y un Comentario codicológico preparado por Tomás Marín y María Luisa Palacio. Edición conmemorativa
de la inauguración de la Santa Iglesia Catedral Basílica de Santa María la Real de la Almudena.
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(Lope, Villegas, Quintana, Fita o Bleda) será tema de otras charlas, sin duda más auto-
rizadas que la mía, me resulta prácticamente imposible estar al margen y no apoyarme
en ellos. Serán necesarias algunas referencias al continente que envuelve a un Isidro
de Merlo, vecino de Madrid, que ya destacó en vida desde parámetros muy alejados
de lo material. En ese destacar está precisamente su primer milagro. Aunque nos teme-
mos y lamentamos que en aquellos lejanos siglos los valores espirituales tenían un nivel
de valoración muy por encima de la valoración que en el siglo XX/XXI se otorga a
todo aquello no susceptible de convertirse en papel moneda.

A falta de un acta fehaciente que nos puntualizara detalles del milagro del pozo –y
lo cito como ejemplo– necesario es recurrir y sustentarme en lo que sobre el milagro
y el pozo se escribió, y necesario también, porque no tenemos noticias de que se hubiera
inventado la fotografía, aceptar los testimonios gráficos que nos aportan Alonso Cano,
Alonso del Arco o Zacarías González Velázquez. Pero está claro que estos testimonios
para algunos cronistas no son fiables, y prefieren escribir inventando la historia. Así
nos encontraremos con textos como el siguiente: «Uno de los milagros que más fama
dieron al Santo Labrador fue el acaecido en el interior de la casa de los Lujanes, que
varios siglos después había de servir de prisión a Francisco I tras de su derrota de
Pavía»1. La referencia a la prisión del rey francés tiene la ligera disculpa de ser bulo
muy extendido, hoy ya demostrada la inexactitud del dato. Pero relacionar a San Isidro
con este viejo inmueble de la hoy plaza de la Villa, ya es exceso de imaginación.

El más exacto conocimiento, no de San Isidro ya canonizado, sino de Isidro de
Merlo o Isidro de Quintana, nos lo va ha dar Juan Gil de Zamora, Diácono de Madrid
(Sainz de los Terreros cita a Juan Diácono como San Juan Diácono)2, en la parroquia
de San Andrés. Mi ilustre compañero don Tomás Puñal, medievalista, nos hablará
próximamente con propiedad y magisterio del escrito de Juan Diácono. Aquí, y ahora,
para poder tratar de centrar la figura de aquel vecino de Madrid, hago alguna ano-
tación. Fidel Fita, jesuita (o franciscano) que profesó hacia 1271, como historiador
lo estudió, y hace la trascripción del texto latino, sin traducirlo. En el texto leemos:
«Yo Juan, un humilde diácono, y otros muchos, tal como lo oímos... lo hemos contado
de forma sencilla en la presente cédula». Gil de Zamora, estudioso y recopilador de
milagros marianos, posiblemente fue quien pasó la información que Alfonso X, el
Sabio precisó para Las Cantigas de Santa María. Pilar Saquero Suárez-Somonte y
Tomás González Rolán, del claustro de la Universidad Complutense, lo tradujeron3.

Pero ¿Juan Diácono y Juan Gil de Zamora son una misma persona? Así lo hemos
creído hasta leer las serias dudas y razonamientos que expone don Nicolás Sanz Mar-

01 Ensayos San Isidro:Maquetación 1  04/04/12  13:54  Página 16



tínez, archivero que fue de la Catedral y del Archivo Histórico Archidiocesano. Entre
otros argumentos don Nicolás se apoya en esa rama auxiliar que es de la Historia: la
cronología; consideración que con harta frecuencia ignoran los falsos cronistas. Cuan-
do daba mis primeros pasos en la historiografía madrileña, don Nicolás no dudó en
confiar en mí, ayudándome desde la Catedral de San Isidro, desde la Calle de los
Bordadores, y en posteriores investigaciones, ya desde el Archivo de la Calle de Bailén.
Quedó imborrable en mi mente las doce del mediodía a la sombra de su larga sotana,
allá en los sótanos de la Calle de Bailén.

En el Códice (cincuenta y cuatro
páginas), que conocemos con el título
de Los milagros de San Isidro, se cita
como «Ysidorus», nombre común
entre los mozárabes, seguidores de la
tradición visigoda, en atención al
obispo de Sevilla (siglo VII), San Isi-
doro de Sevilla (nacido en Murcia).
Nuestro santo patrón, hijo de padres
mozárabes, vino al mundo coinci-
diendo con el traslado de las cenizas
de San Isidoro desde Sevilla a León,
decisión que había tomado el primer
rey de Castilla, Fernando I.4 No pre-
cisamente con discreción se hará el
traslado. Posiblemente el evento en
Madrid sea la razón del nombre pues-
to al pequeño.

En 1593, a iniciativa planteada ante el Vaticano por el rey Felipe III, el papa Gre-
gorio XV iniciará el proceso de canonización. Proceso que concluye en 1622, en la
recién estrenada Plaza Mayor madrileña. En aquella memorable fecha, San Isidro no
entra solo en el santoral católico; lo hace acompañado de otros tres santos españoles:
Santa Teresa de Jesús, San Ignacio de Loyola y San Francisco Javier, y de un santo
italiano: San Felipe Neri. Esta sería la información datística exacta, pero necesario
es añadamos que ya en el año 1212 el concejo madrileño había proclamado a San
Isidro patrón de la Villa. En este año será cuando se descubra que, cuarenta años
después de su muerte, su cadáver permanecía incorrupto. Y desde este año, con fre-
cuencia aparecerá referencia a nuestro santo. No hay posibilidad se trate de otro
santo del mismo nombre, pues en el santoral católico, el primero que con ese nombre
entró fue nuestro San Isidro Labrador. Esto nos lleva a deducir que el nombre puesto

Lienzo de autor desconocido (siglo XVII). San Isi-
dro, junto a los también españoles Santa Teresa de

Jesús, San Francisco Javier y San Ignacio de Loyola,
y el italiano San Felipe Neri, serán canonizados en la

madrileña Plaza Mayor, año 1622.

4 Otra etapa del cortejo fúnebre será en Ávila de los Caballeros, deteniéndose en la ermita extramuros de
San Pelayo; ermita que pasará a llamarse de San Isidoro. Tras ser objeto de desamortización pasará a ser de
propiedad municipal madrileña en el año 1896.

–17–
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5 Archivo de Villa, expediente signatura ASA-2-283-1.
6 QUINTANA, Gerónimo de, A la Muy Antigua, Noble y Coronada Villa de Madrid. Historia de su antigüedad

nobleza y grandeza, Madrid, año 1629, tomo I, pág. 140.
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en el bautismo a nuestro personaje fue el de Isidoro y no el de Isidro (no olvidemos
fue hijo de cristianos mozárabes; así se reconoce en la causa seguida en la canoniza-
ción). En los libros de Actas de las reuniones del Concejo, en sesión celebrada el vein-
tiséis de enero de 1497, se recoge:

E despues desto veinte e seis dias del dicho mes denero del dicho año los dichos [...]
El regajo de Valdeguillas e de ay viene por el camino del monte orilla del dicho camino,

quedando el camino a mano izquierda, e de ay buelve a mano derecha por la linde de una
tierra de Sant Isidre...

Se estaba describiendo la dehesa de Polvoranca. Pero aún encontramos otro escrito
anterior en el que se cita a San Isidro. En el Archivo de Villa, una extensa carta por
la que el rey Alfonso XI ordena se pague a Gonzalo Díaz los maravedíes que se le
deben, por haber exhumado a su costa el cuerpo de San Isidro. Entre castellano y
latín macarrónico: «...quando acordastes de sacar el cuerpo sancto de sant esidro,»
Concluye el documento con la fecha: «Dado en madrid ssiete dias de octubre, Era
de mill e trezientos e ochenta e quatro annos».5 Lo escasamente documentada que
está esta exhumación, nos hace pensar lo sería con el único objeto de la contemplación
del cuerpo por parte del rey.

Pero, ¿desde cuándo se considera Santo a Isidro? Leamos a Quintana: 

El Padre Geronimo de la Higuera de la Compañía de Iesus, refiere de Iuliano Arcipreste
de Santa Iusta de Toledo, en su Recoleccion, que hablando de S. Isidro, dize que en su tiem-
po se celebraua fiesta de su glorioso transito el postrer dia de Nouienbre, y Bleda afirma
lo mismo; lo que yo tengo por muy dudoso, porque Iuliano fue contemporaneo del mismo
Santo, y ya que le alcanzara de dias, no pudo alcanzar el de su translacion, que fue quarenta
años despues de su muerte, desde cuando se empezò a rezar del. Y aunque varian los Autores
en el año que murio, lo cierto es que fue el de mil ciento y setenta y dos...6. 

El proceso de canonización no se iniciará hasta el siglo XVI, pero la iglesia local,
ya santo había considerado a Isidro cuando Juan Diácono escribe su hagiografía: 

En esta ocasión, a lo que se puede presumir, el Arzobispo don Rodrigo, siendo enterado
de la vida inculpable del glorioso San Isidro, los prodigios que viuiendo obrò la Magestad
diuina, los portentos y marauillas de su traslacion las que cada dia hazia por sus mereci-
mientos, y la que el tocò por sus manos en la batalla de las Nauas, testificandolo el Rey D.
Alonso, hechas las diligencias deuidas, y que en aquel tiempo se acostumbrauan, daria licen-
cia para que rezassen del en su Iglesia, dandole titulo de Santo. Y no es tan sin fundamento,
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San Isidro, «El pastor de las Navas» en un pilar de la Capilla Mayor de la Catedral de Toledo,
por disposición de Fernando III, junto a Alfonso VIII

7 QUINTANA, Gerónimo de, A la Muy Antigua, Noble y Coronada Villa de Madrid. Historia de su antigüedad
nobleza y grandeza, Madrid, año 1629, tomo I, pág. 144/145.
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que no diga Iuan Diacono, que viendo los presentes el prodigio diuino, no sin autoridad
pastoral, esto es, Pontifical, le dieron prerrogatiua de santidad, con lo cual desde entonces,
assi hombres como mugeres, le llamaron generalmente S. Isidro...7. 

Fernando III, nieto de Alfonso VIII ordenará se coloque una estatua de Isidro en la
catedral de Toledo, junto a la de su abuelo Alfonso VIII; figura –la de San Isidro– que
es conocida como el Pastor de las Navas. Alfonso VIII que tiempo después de la Batalla
de las Navas de Tolosa al contemplar el cuerpo incorrupto de San Isidro exclamará: 

Verdaderamente este es, aquel pastor que se me apareció, me enseñó el camino y por
él fuí ayudado para conseguir la victoria, librándome del peligro en que estaba envuelto.

Pero inmediatamente después de la batalla a Inocencio III había comunicado: 

Por la guía de cierto rústico que nos envió Dios sin esperarlo, hallaron nuestros magnates
en el mismo sitio otro paraje bastante fácil.

También María Toribia gozo del favor y fervor popular y fue considerada santa
varios siglos antes de que lo hiciera el Vaticano. Puede tomarse como fecha de inicio
de la canonización popular el año 1212. En 1472, el 20 de enero, el papa Sixto IV otorga
indulgencias a quienes oren ante el sepulcro de María Toribia. Alejandro VI también
alentará aquel culto popular, lo mismo que el cardenal Cisneros, paisano de María.
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8 Smo. D.N. Paulo Papae V. Hispaniarum Cabnonizationis Servi Dei Isidoro Agricolae per tres Rotae Auditores.
Biblioteca Nacional, signatura Mss 8.408.
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Iniciado el proceso de beatificación en el año 1612, será resuelta la beatificación y cano-
nización el 11 de agosto de 1697, reconociendo que había culto inmemorial a Santa
María de la Cabeza. Por decisión del arzobispado de Toledo, la Iglesia conmemora a
Santa María de la Cabeza el día 9 de septiembre; día siguiente al de su fallecimiento.

La forma en que nuestro Isidro había entrado en la consideración popular de
Santo no fue, ciertamente, muy ortodoxa, si tenemos en cuenta los procedimientos
y usos actuales. Pero la proclamación popular fue sistema aceptado hasta la Edad
Media. En el siglo XVI, tras el Concilio de Trento, se decretará sea la Santa Sede quien
proclame la santidad, no aceptándose los pronunciamientos populares. Así, en varias
ocasiones, la autoridad eclesiástica de Toledo prohibirá el culto a Isidro. El primer
paso para convertir a Isidro en San Isidro será que el Vaticano le declare beato. El
25 de marzo de 1593, Felipe II se dirige al duque de Sesa, nuestro embajador ante
Roma, y le ordena interese la beatificación ante el papa Clemente VIII. Pocos días
después, el Concejo madrileño comisiona a Menéndez de Ocampo, a Salas Barbadillo
y a Domingo de Mendoza, para que actúen como procuradores de la causa. El cabildo
de sacerdotes de Madrid, en escrito que dirigen a Clemente VIII, fechado el 15 de
marzo de 1596, se unirá a lo expresado por el rey y por el Concejo de Madrid.

La muerte de Felipe II supondrá un freno, por lo menos en la insistencia con que
España pedía una resolución pronta y positiva del proceso de beatificación También
influirá el fallecimiento del pontífice Clemente VIII. El 14 de septiembre de 1615 el
Cabildo de Madrid insistirá de nuevo ante el Vaticano. En esta petición ya se incluirá
también a María Toribia. La petición municipal será defendida en Roma por Diego
Barrionuevo, caballero de la Orden de Santiago, y regidor perpetuo de Madrid. Sobre
Diego Barrionuevo se había producido una curación considerada milagrosa, y atribuida
a la intercesión de Isidro. El 14 de junio de 1619 el papa Pablo V firmará el Decreto
por el que la Iglesia Católica consideraba beato a Isidro. En el Archivo de Villa se cus-
todia una copia autentificada de aquel decreto, ya traducido del latín al castellano.

Ausente de Madrid Felipe III, se esperará a su regreso de Lisboa para conmemorar
públicamente la proclamación del beato, que desde mucho antes era tenido por patrón
de Madrid. La Plaza Mayor será el escenario dispuesto. Mientras, en Roma continuaba
el proceso para reconocer como santo a quien ya lo era como beato. Será el papa
Gregorio XV, reinando ya en España Felipe IV, quien ordena continúe el proceso.
En la Biblioteca Nacional8 se conserva el informe preparado por los tres auditores
del Tribunal de la Rota; informe fechado el 19 de enero de 1622, en el que se reconocen
las virtudes de Isidro, y manifiestan al papa hay sólidas argumentaciones para firmar
el Decreto de Canonización. El 12 de marzo de 1622, día en que la Iglesia celebra la
festividad de San Gregorio, será la fecha escogida para celebrar la canonización de
nuestro Isidro, junto con otros tres españoles y un italiano. En Madrid se celebrará,
con una cierta discreción, la proclamación de San Isidro, en el mismo mes de marzo,
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no celebrándose las grandes conmemoraciones hasta el mes de junio, escapando a
nuestro exacto conocimiento el porqué de aquel retraso. Juan Gómez de Mora será
quién, entre otros arquitectos se responsabilice de la erección de una serie de monu-
mentos efímeros conmemorativos. Lope de Vega actuará como secretario de las Justas
Poéticas celebradas en honor del nuevo Santo.

El fallecimiento de Gregorio XV dejará en suspendo la preparación de la Bula de
Canonización de San Isidro. Ésta no se producirá hasta más de un siglo después: el
4 de junio de 1724. Nuevamente miramos hacia el Archivo de Villa. Allí se custodia
un ejemplar de la Bula impresa en Roma en el año 1726 y otro de la copia ya traducida
del latín, y que fue impresa en el año 1751.

El día en que se conmemora a San Isidro, el
15 de mayo, es fiesta de precepto en Madrid des-
de el año 1621. Con posterioridad, Benedicto
VIII extenderá este precepto a toda España. Pío
XII, por su Decreto de 22 de febrero de 1947,
declarará a San Isidro patrón de la Confedera-
ción Nacional Rural de los Estados Unidos de
América, señalando la conmemoración el 22 de
marzo; patronazgo que nos está hablando de la
universalidad de nuestro, en vida, humilde tra-
bajador del campo. Juan XXIII, a propuesta del
cardenal Pla y Deniel, arzobispo de Toledo, fir-
mará el 16 de diciembre de 1960 una Bula por la
que se declara a San Isidro patrón de los labra-
dores españoles.

Un intento de conocer las andanzas de San
Isidro por Madrid, ante la carencia de una
auténtica biografía, será acercarnos a ésta a tra-
vés de la hagiografía. Hagiografía que suele refe-
renciar puntos toponímicos que nos ayudan a
situar el hecho y las andanzas del personaje. No ocurre así con el milagro del molino,
al que lleva el grano Isidro, y se nos relata como por el camino fue repartiendo el con-
tenido de las alforjas que portaba el jumento, y que al llegar al molino resultaban
estar repletas. Sí entra el relato en mencionar acompaña a Isidro un ayudante, a quien
se le cita como «filiolo»; puede tratarse del hijo, o simplemente del aprendiz acogido,
que a cambio de protección y sustento, ayuda y aprende un oficio, y a quien, en la
época, e incluso con posterioridad, será aceptado llamar «hijo», como al señor llamarle
«padre», sin que necesariamente tenga que existir una relación biológica. No se cita
el lugar de la vivienda; sí que el grano era propiedad de Isidro; propiedad a la que
pudo accederse por el pago en especies, algo también normal. En la ribera del río
Manzanares (río que aún así no se llamaba), hay documentados hasta diez molinos
hidráulicos en el término de Madrid (un molino hidráulico lo tenemos representado

Año 1727. Felipe V declara el día Quin-
ce de Mayo. «...fiesta de precepto en

todos mis reynos y dominios...»
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en el Arca de San Isidro). No parece aven-
turado pensar en el que teníamos donde des-
pués se constituirá el Soto de la Arganzuela;
molino a igual distancia de la iglesia de San
Andrés o de Carabanchel (molino documen-
tado como el utilizado por los vecinos de
aquel municipio). Ciertamente la crónica de
este milagro no ayuda, todo lo contrario, a
situar el que sería más antiguo domicilio de
Isidro, pero sí es cierto que nos orienta a dos
enclaves concretos. Saber que Isidro fue
cofrade de la Cofradía del Apóstol Santiago,
en Carabanchel, y Gerónimo de Quintana
nos amplía información: «Que viuiendo el
Santo en la Parroquia de San Andres desta

Villa, y siendo Cofrade de la Cofradia del Santísimo Sacramento della».
Se estima el año de nacimiento de Isidro en el 1072. A falta de documentación, acep-

tamos como apellido de su padre el de Merlo o el de Quintana, y como lugar de bautizo
en San Andrés, sin que parece pueda descartarse Carabanchel; a leer y escribir lo apren-
dería en la iglesia de Santa María de la Almudena; iglesia regida por canónigos de la
regla de San Benito. Lope de Vega en la portadilla de su comedia La niñez de San Isidro,
año 1622, nos advierte: «Ynes madre de San Ysidro y Pedro padre de San Ysidro».

Isidro (no conozco noticias de cómo) había aprendido el oficio de pocero. Noble
oficio artesanal, pero no todos los días se podía esperar recibir el encargo de buscar
agua y abrir nuevos pozos, por lo que «Se hizo humilde arrendatario de un caballero
madrileño para labrar la tierra». Ocupación compatible con su oficio, por la que per-
cibiría un sueldo anual, y, de suma importancia, poder habitar en casa propiedad del
arrendador. En la iconografía de San Isidro es normal representar al santo acompañado
de una aguijada, herramienta compuesta por una larga vara de madera, en uno de
cuyos extremos tiene un hierro afilado con la forma de media luna. Herramienta a
modo de azada para cavar profundos y estrechos pozos, aunque también se ha inter-
pretado como instrumento para espolear a los bueyes, y también para, sin detener
las labores de arado, separar la tierra que podía quedar adherida a la reja del arado.

Formaba parte Madrid del reino musulmán de Toledo, integrado por gran parte de
las provincias actuales de Toledo, Madrid y Guadalajara. Alfonso VI ocupará este reino,
poblado en gran parte por mozárabes; cristianos de origen visigodo o hispano– romano
que durante la invasión sarracena aquí permanecieron, con una cierta integración en
el mundo árabe, haciendo uso de aquella lengua y de topónimos aún hoy mantenidos,
pero fieles a sus más enraizadas costumbres y a su religión. Mozárabes que tras la recon-
quista de Alfonso VI permanecerán al frente de sus tierras y talleres artesanos, defen-
diendo sus propiedades, constituyen una nueva nobleza, no de sangre, sino de su trabajo,
aunque con frecuencia se emparentará con los altos linajes. En esta nueva nobleza, Juan

Placa dentro del «Plan Memoria de
Madrid», en el Paseo de la Ermita del Santo
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de Vargas, más comúnmente cono-
cido como Iván de Vargas. Apelli-
do que encontramos muy extendi-
do, y cuyos parentescos, con
intentos de entroncarlos en el siglo
XVI y XVII, más nos parecen ejer-
cicio de ciencia ficción que aproxi-
mación histórica.

No se conoce el contrato de
arrendamiento de Iván de Vargas
con Isidro Merlo (o Isidro Quinta-
na). Bien pudo ser contrato escrito
o verbal. Constancia documental
de alguno en las postrimerías del
XII (año 1197), que ha servido

como referencia para, con lógica, suponer cuales pudieron ser los términos del que nos
ocupa. Contratos que regulaban unas relaciones laborales, muy alejadas de cualquier
consideración de posible vasallaje, con frecuencia estipulando la protección que el
arrendador debía dar al arrendatario, así como el respeto que el arrendatario debía al
arrendador. En realidad terminología no muy alejada de la actual, aunque sí en la práctica
de los modos de los siglos XX/XXI. Pero, ¿cómo es la entrada del matrimonio formado
por Isidro y María Toribia en la casa de Juan de Vargas? Gerónimo de Quintana nos
relata como es la llegada del matrimonio a Madrid, procedentes de Talamanca: 

En llegando a Madrid nuestros Santos, dieron una vista a la Ermita de nuestra Señora
de Atocha, y del Almudena, y de mas Santuarios, encomendadose en su amparo. Tenia noti-
cia de Isidro Iban de Vargas, caualleros de los calificados de Madrid, de grandes heredades,
por auerle labrado algunas que tenia cerca de Talamanca en vna alqueria llamada Eraça
que eran suyas: fuele a visitar, y de la visita resultò el quedarse en su casa para la labor del
campo, concertando de darle vn tanto cada año por su soldada...9.

Normal en aquella época, y no es difícil de entender, que por seguridad y racio-
nalización del trabajo, sobre todo en las etapas previas a la recolección de la cosecha,
los arrendadores prefiriesen vivir cerca del campo arrendado. Y no pensemos solo
en la protección de los bienes propiedad del dueño de la finca, sino, como era habitual,
en que parte importante de los ingresos de quien trabajaba la tierra, lo sería en función
de la rentabilidad obtenida. Por los relatos de Juan Diácono sabemos que la finca
arrendada a Isidro estaba rodeada por otras, también propiedad de Iván de Vargas,
que lo habían sido a otros campesinos. Esta conjunción de intereses comunes originaba

Placa del «Plan Memoria de Madrid» adosada en
fachada del Museo de San Isidro

9 QUINTANA, Gerónimo de, A la Muy Antigua, Noble y Coronada Villa de Madrid. Historia de su antigüedad
nobleza y grandeza, Madrid, año 1629, tomo I, pág. 125.
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10 «...postreros portales de la calle mayor, a mano derecha,». Se corresponde con los actuales primeros
números impares. «,,,en unas casas que están enfrente de unas casas donde posa el licenciado Jiménez Ortiz
del Consejo de Su Majestad, que son de Jaime Mercader, debajo de los soportales hay un pozo de agua dulce
que dicen haber hecho el dicho Santo...». Actas de Canonización de San Isidro, Adición VI.
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la creación de pequeños núcleos de población, en terrenos propiedad del dueño de
las fincas, donde agrupar almacenes, corrales, cuadras, palomares, y las viviendas,
provisionales o no, de los arrendatarios. La propiedad labrada por Isidro estaba en
el margen derecho del río; y muchos indicios avalan que el núcleo formado por colonos
pudo ser donde ahora la ermita del Santo.

Pero, oportuno nos parece dar un paso atrás en el tiempo, y situarnos inmedia-
tamente antes de que Isidro entrase a trabajar como arrendador de una propiedad
de Iván de Vargas, aunque no negamos la posibilidad de que ese periodo se solape.
La Ley de Incompatibilidades, la nefasta Ley de Incompatibilidades, aún faltaban
siglos para su implantación, e Isidro bien pudo compatibilizar sus funciones como
labrador y su arte como pocero. Gerónimo de Quintana nos da precisa noticia:

Viuiá por este tiempo fuera de la Puerta de Guadalaxara, retirada del comercio y trato
de la gente, que de ordinario suele impedir la comuniacion interior del Espiritu santo, en
vna alqueria (que al presente con la poblacion que se ha aumentado, viene a estar en el
riñon del lugar, que es a la entrada de los postreros portales de la calle mayor, a mano dere-
cha10, como vamos a la Puerta del Sol) vna señora principal con gente y familia, que por su
grande recogimiento, y raro exemplo de virtud, la llamauan Santa Nufla, pasanso su vida
en soledad, que es la que desembaraza vn alma, y la haze capaz de las diuinas misericordias.
Y como la gastasse en exercicios de mortificacion, oracion y penitencia, era tanto su retio,
que no salia de casa, ni consentia nadie de la suya saliese fuera, sino era las fiestas a oyr
Missa, seria a la Iglesia de San Gines, que era la que estaua mas cerca, y a las cosas forzosas
para el sustento de la vida humana; y como todo aquello era campo erial, era mucha la nece-
sidad que tenia de agua, por estar las fuentes algo apartadas. Tuuo noticia del exercicio que
auia tomado nuestro Santo, hizo diligencia para verse con el, diole cuenta de la falta que
tenia de vn pozo, rogò se le hiziesse vno para remedio della. Isidro, demas de ser esta su
ocupacion, como naturalmente era campesino, compadeciendose della, y mouido mas por
la virtud de la caridad, que por el premio de su trabajo, pues nunca el le señalaua, ni paraua
en el, porque en todas sus obras aspiraua a fin mas superior y soberano, como era la gloria
de su Criador, aquien amaua con todas sus fuerzas, Encargòse de hazerle, por el consuelo
de aquella sierua suya, la qual el tiempo que durò el rompimiento del pozo, con la poca
comunicación que tuuo con nuestro Isidro en el interin que le hazia fue descubriendo las
minas del tesoro de santidad, que estaua escondido en aquel pecho, reconociendo en el vna
humildad profundisima, acompañada de una gran modestia y comnpostura, que daua muy
bien a entender quan subidos quilates tenia el oro de la Caridad que le gobernaua.10

Y continua Quintana:
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11 QUINTANA, Gerónimo de, A la Muy Antigua, Noble y Coronada Villa de Madrid. Historia de su antigüedad
nobleza y grandeza, Madrid, año 1629, tomo I, pág. 115/116.
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...quiso la soberana Magestad poner fin a su cansancio, haziendo que la peña rindiese
su dureza a los pies del Sant, pues dexò en ella impressa la huella de su bendito pie descalzo,
queriendo con esta marauilla calificar las primicias del trabajo, y sudor de nuestro Isidro,
y hazer demostración de su gran santidad, para que quedasse memoria della en todo tiempo:
porque aunque en el nuesstro, reedificando aquella casa vno de los sucessores della, llamado
Xaime Bordador, aquien todos conocimos, por tener necesidad de quitarla para su edificio,
la quitò y guardò, cosa bien escusada; con todo esto no serà bastante a sepultar en el oluido
tan marauilloso portento.

De la misma época que el pozo en la Calle Mayor, el abierto en la Calle de Toledo;
pozo que se conserva debajo de la capilla de la Real Congregación de San Isidro de
los Naturales de Madrid, en la iglesia de San Isidro. Un segundo pozo en un patio
del actual Instituto de San Isidro. Ambos pozos encargo de Felipe de Vera. Volvamos
a Quintana: 

Tambien es tradicion muy recebida, comprouada en las informaciones con numero de
testigos contestes, que en las casas que fueron de don Felipe de Vera Regidor de Madrid,
y oy estan metidas en el Colegio Imperial de la Compañía de Jesus, en la calle de Toledo,
junto a vna arca de agua arrimada a los estudios del mismo Colegio, que en aquel tiempo
eran de vn antecessor suyo del propio apellido, persona rica, y de muy grande labranza,
hizo otro pozo, cuya agua ha sanado de muchas enfermedades, acudiendo a el mucha gente
por ella para enfermos. Y assimismo hizo la cueua que està junto a el en la misma casa... 

¿Trabajó también Isidro en los campos propiedad de Felipe de Vera? Así lo parece: 

...Y assi deponen los tesstigos ser tradicion, que muchas veces auian visto salir al Santo
destas casas, y a la puerta dellas vncir las mulas, è ir con ellas al campo a sembrrar y arar
las heredades que hemos dicho11.

Año 1108. Tras unos años de relativa tranquilidad en las fronteras entre las tierras
recuperadas y las bajo el dominio del invasor, el rey almorávide invade el reino de
Toledo. Isidro, nuestro buen Isidro, como vecino de Madrid no podrá ser ajeno a
esta invasión, y tiene que emigrar. Buitrago de Lozoya, Uceda y Torrelaguna darán
cobijo a quien será el patrón de Madrid. En Torrelaguna, en Caraquiz, alquería pro-
piedad de unos parientes, no tardará Isidro en encontrar trabajo como labrador.
Conocerá a María Toribia, con quien pronto contrae matrimonio. Pero, ¿quién era
María Toribia? No conocemos ninguna biografía de Santa María de la Cabeza míni-
mamente fiable. Recurrimos nuevamente a Gerónimo de Quintana, que aunque más
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12 QUINTANA, Gerónimo de, A la Muy Antigua, Noble y Coronada Villa de Madrid. Historia de su antigüedad
nobleza y grandeza, Madrid, año 1629, tomo I, pág. 121.

13 QUINTANA, Gerónimo de, A la Muy Antigua, Noble y Coronada Villa de Madrid. Historia de su antigüedad
nobleza y grandeza, Madrid, año 1629, tomo I, pág. 123.
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de cinco siglos le separan del santo matrimonio, y plantea algunas dudas, no nos
parece sean éstas en lo fundamental: 

...que era pia honesta, y adornada de muchas virtudes, llamada Maria de la Cabeça, o
ya porque este apellido fuese propio suyo, y parece haze con esto el hallarse en la Villa de
Cobeña, que es el contorno de Tordelaguna, el linage de los Cabeças, o ya porque le tomase
de la santa Imagen de nuestra Señora de la Cabeça, en cuyo seruicio acabò su vida, como
abaxo diremos, aunque no falta quien diga que a la misma Imagen dieron esta inuocacion
por la cabeça desta Santa que estuuo en esta Ermita hasta nuestros tiempos.

La grande antigüedad y la pretension de los lugares de aquella comarca, en que cada
vno dellos pretende que sea su natural esta Santa, han escurecido la certeza que se pudiera
tener deste, porque cada vno dellos quiere apropiar a si prenda tan preciosa: y aunque la
mayor parte de los testigos afirman fue de Caraquiz, no lo tengo por cierto, porque Caraquiz
no fue lugar de vezindad, sino solamente vna alqueria que en aquel tiempo no tenia mas
que vna casa de labrança, donde viuia el rentero que tenia cuenta con quella heredad...12.

También Gerónimo de Quintana nos da noticia de donde vivieron San Isidro y
Santa María en Torrelaguna: 

...De las informaciones sobredichas que se hizieron para su Canonizacion, parece que
el Santo despues de casado, tomò a renta parte de las heredades de vn vezino de Tordelaguna
cerca de la alqueria de Caraquiz, donde se passò a viuir con su muger por estar mas cerca
de la labor...13.

Nuevo contrato de arrendamiento le permitirá la administración de su tiempo,
de forma que pueda seguir practicando la máxima franciscana de ora et labora. Mien-
tras Isidro se ocupa de las tareas propias del campo, María Toribia cuida de una
ermita; de la ermita de Nuestra Señora de la Piedad. Y siguiendo con el Códice de
Juan Diácono, vemos como Isidro sigue obrando milagros; pero no será solo Isidro,
también su esposa. Diariamente María Toribia visita la ermita para cuidar de que la
lámpara de aceite siga alumbrando. El río Jarama se interpone, pero no es obstáculo
para quien será más tarde Santa María de la Cabeza. Con una antorcha encendida
en una mano, y en la otra una alcuza de aceite, cruza el río, pasando por encima del
agua, como si para ella no existiera la gravedad. Tratando de retroceder en el tiempo
buscamos antecedentes de aquella ermita que María Toriabia cuidaba, y que puede
confundirse con la creada en lo que había sido vivienda del santo matrimonio. Incluso
algún autor apunta que la ermita bajo el cuidado de María Toribia pertenecía, o había
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pertenecido a la Orden del Temple. La cronología, esa ciencia auxiliar de la historia,
que ayuda a que la historia no se convierta en simple leyenda, nos advierte que la
Orden se fundó hacia el año 1123. Hasta la extinción de aquella Orden, la ermita a
ellos estará vinculada. Y prudente será considerar que el concepto que en el siglo
XXI tenemos de una ermita, difiere mucho del que se tenía en aquellos lejanos siglos.

Desde Torrelaguna se traslada el matrimonio a Talamanca, para, desde aquí, volver
a Madrid.

Y en este rápido recorrido que estamos efectuando sobre aquellos lugares en que
vivió San Isidro, es necesario nos detengamos también en la iglesia de Santa María
Magdalena, hoy ermita del cementerio de Carabanchel Bajo, con la advocación de
Nuestra Señora de la Antigua. Pero cuando Isidro la frecuentaba era la parroquia de
Carabanchel; un pequeño pueblo que se extendía por los terrenos ahora ocupados
por el cementerio y los que ocupó la prisión ya desaparecida.

Isidro ha vuelto a Madrid, y como ya advertíamos al principio de este texto, lo
hace arrendando unas tierras de labranza de Iván de Vargas. En dos casas del de Var-
gas vivirá, sin que sea posible determinar la secuencia. Una junto a la iglesia de San
Andrés, y la otra cercana a la iglesia de San Justo. En el plano de Madrid que común-
mente se ha atribuido a Witt, y que siguiendo la tesis de nuestra carísimo amigo, com-
pañero y maestro José María Sanz, queda datado hacia 1622, y trazado por Juan
Gómez de Mora, o alguien de su entorno, y que Antonio Marcelli coloreó, están mar-
cados los edificios que habitó Isidro. Conscientes somos de los más de seis siglos de
distancia entre el Madrid vivido por Isidro y el trazado por Gómez de Mora. ¡Ojalá
pudiéramos acogernos a planimetría más próxima!. Pero obligados estamos a consi-
derar que sesenta años en los siglos XX/XXI significan cambios más drásticos que los
producidos en los seiscientos que considerábamos. Aguantó el viejo edificio propiedad
de Iván de Vargas próximo a la iglesia de San Andrés, ocupado en actividades muy
variopintas, hasta el año 1974 en que dijo basta, y se desplomó. El ábside de la iglesia
de San Andrés quedaba al descubierto: 

Un buen día se cayó una casa junto a la plaza de San Andrés. Con sorpresa se vio que
detrás aparecía un ábside gótico del que nadie tenía noticias. Si la casa tapaba este ábside,
lo lógico es que no se volviera a construir nada en su lugar. Eso fue lo que prometió el Alcal-
de, en ese momento, el señor García-Lomas. Se trataba de expropiar el solar y ordenar la
plaza de San Andrés con una zona verde más y el ambiente de este ábside. 

En la misma crónica periodística se dará noticia de un intento de especulación
inmobiliaria aprovechando el derrumbe del edificio:

De pronto aparece en varios medios de información la proposición de Inmobiliaria
Urbis. Un edificio en la plaza de San Andrés. Grandes elogios para el edificio, que se califica
de «funcional», «No quita carácter» y algunas cosas más. Luego resulta que este proyecto
ni siquiera ha tenido entrada en el Ayuntamiento. El tema es, poco más o menos, una especie
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de «campaña de presentación», similar a la que el Real Madrid hizo del famoso rascacielos
de 50 plantas, cuya propuesta nunca llegó a presentarse en la Gerencia de Urbanismo14.

En Mentidero de la Villa, una sección dentro de lo local que tuvo el periódico
«ABC», cuando la prensa, siempre, por desgracia, muy recatadamente, se ocupaba
también de Madrid (hoy en un extraño complejo, consideran que lo madrileño es lo
que ocurre en el Palacio de las Cortes o en el Palacete de la Moncloa, olvidando lo
que sí es local, por no ser nacional) se hizo eco de aquel derrumbe (¿accidental, con-
sentido?). Y a la gacetilla la titula el periodista: 

Importante «destape» arquitectónico. A veces por un mal llega un bien y viceversa. La
especulación del suelo, que en Madrid no deja inmueble venerable e incluso sagrado en
pie, si el solar ofrece posibilidades de edificación para «venta de pisos», ha clavado su
piqueta devastadora en la manzana de casas de la Costanilla de San Pedro, esquina a la
plaza de San Andrés, donde una tradición madrileña veneraba el pozo del milagro de San
Isidro y una pequeña capilla en la que hubo una lápida que decía: «Es tradición antigua
que San Isidro vivió y murió en este aposento, donde se construyó la capilla que reedificaron
los señores de esta casa, en el año 1608» [...] Los posibles especuladores realizaron el derribo
sin pensar en el «destape» arquitectónico del magnífico ábside gótico de la capilla del Obis-
po, oculto desde hace siglos15.

Cierto que no es dogma de fe el que nuestro San Isidro muriera en el recinto que
hoy es capilla de este edificio; pero es tradición a la que nada se opone. Tradición no
por todos aceptada, y reconocemos su derecho a no aceptarlo. Pero ello no es argu-
mento para «inventar» la historia. La misma fuente que advertíamos al principio nos
relacionaba a San Isidro con la Casa de los Lujanes, nos ofrece otra curiosa información: 

El culto a los sagrados restos de San Isidro. Junto a la plaza del Cordón, en la calle del
Doctor Letamendi, señalada con el número uno, perdura en pie la casa solariega de Iván
de Vargas, tan estrechamente unida a la existencia del bienaventurado labrador. Sobre el
blasonado portalón, en viejos caracteres góticos, se lee: «Esta fue la casa solar de los Iván
de Vargas, en la cual sirvió de criado el glorioso San Isidro.» En ella murió el día 30 de
noviembre de 117216.

Sobre el edificio del siglo XI se construirá en el XVI, con reformas en el XVII y
XVIII el edificio que hoy, de alguna manera, nos alberga. La estructura y trazas pudie-
ran ser próximas, así como el pozo, posiblemente excavado por el mismo Isidro.
Cerca del pozo, la habitación que habitó Isidro y su familia, donde presumiblemente
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falleció, convertida en capilla en la primera mitad del siglo XVII, y reformada en 1789.
Álvarez de Baena, aunque brevemente, nos aporta alguna información: 

Capilla de San Isidro, en la casa de los Condes de Paredes.
Junto a la Iglesia Parroquial de San Andrés poseen los Señores Condes de Paredes la

casa que fue de Iban de Bargas, amo de San Isidro, y en su patio se vé convertida en Capilla,
ú Oratorio público la habitación en que según tradición vivió el glorioso Labrador, en cuya
memoria los dueños de la casa han perpetuado la devoción con lámparas, y Misas. La han
reedificado los años de 1608 y el de 1663 pero sin agrandarla por no desfigurar lo venerable
de su antigüedad17. 

Pero antes, en el siglo XVI, esta casa había sido propiedad de la familia de los
Lujanes.18 En los capiteles conservados en el patio puede apreciarse el escudo de
aquel noble linaje. De la trascendencia del edificio nos da una idea el saber que cuando
la Corte viene desde Toledo a Madrid, año 1561, fue sede de la nunciatura, mantenida
aquí hasta muy avanzado el siglo XVII.

En 1789 Zacarías González Velázquez pintará al temple los murales de la falsa
bóveda de la capilla. La apoteosis de San Isidro, es una pintura llena de ingenuidad;
de ingenuidad y de angelotes que juegan. Entre dos sujetan una filacteria con la leyen-
da: «Hic obdormivit in domino» («Aquí se durmió en el Señor»). Otros dos sostienen
una corona de laurel.

El 9 de septiembre de 1942, ante una petición de licencia de obras para restaurar
los destrozos causados durante la Guerra, el Ayuntamiento pedirá la declaración de
Monumento Histórico Nacional. No reaccionará la Administración hasta el 30 de
mayo de 1966, en que siendo director general de Bellas Artes don Gratiniano Nieto,
se comunica al alcalde: 

Esta Dirección General se complace en poner en conocimiento de V.E. que, a instancia
de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando se ha incoado expediente de decla-
ración Monumento Histórico Artístico a favor de la Casa de San Isidro, sita en la Plaza de
San Andrés de esta Capital19.

En el año 1968 se iniciará un expediente contradictorio de declaración de ruina
para el inmueble de la Plaza de San Andrés. En la apertura del expediente se planteará
como «ruina parcial». En el año 1977 el expediente aún no estaba resuelto, habiéndose
alcanzado entonces la consideración de «ruina inminente». Se pensará, en principio,
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restaurar completamente el edificio. El proyecto irá disminuyendo, y en la última
etapa solo se pensará en mantener la capilla, el pozo y el patio. Sobre lo demás el pro-
yecto era levantar un nuevo edificio, para nada relacionado con el anterior. La pro-
piedad, tras haberla ostentado los marqueses de Paredes había pasado a la empresa
Urbis; empresa que había terminado en Madrid los barrios del Niño Jesús y de La
Estrella; barrios de promoción privada de cuyos viales y servicios debía hacerse cargo
el Ayuntamiento, tras las oportunas tasaciones. Valoraciones que concluirán con un
saldo a favor del Ayuntamiento; saldo que quedará compensado con lo que ya no era
más que el solar, con la capilla, el pozo y parte del patio. De esta forma, como acci-
dental, y, entendemos que muy bien negociada, se accedió a la propiedad municipal.
El proyecto inmediato fue, sobre los 1.833 metros cuadrados del solar, construir un
centro cultural ocupando tan solo 400 metros (en este centro habrían quedado inte-
grados la capilla, el pozo y el patio). Los 1.433 metros cuadrados restantes se desti-
narían a zona verde. El 20 de marzo de 1986 se firmará el oportuno protocolo.

Tras la ruina del edificio producida en 1974, con las prisas que permite la hacienda
municipal, se produce el derrumbe del edificio. En noviembre de 1989 se convocará
concurso para la adecuación del inmueble en Museo Municipal; proyecto en el que
el alcalde Álvarez del Manzano puso todo su empeño. El concurso para la restauración
lo ganará el proyecto de Valentín Quintás Ripoll. La materialización de la restauración
estará dirigida por Manuel Rivero, Cleto Barreiro y José Barrado. Museo Arqueoló-
gico, conservando la Capilla, el Pozo y el Patio de marcado acento renacentista, dando
cobijo a partes de nuestra emblemática estatuaria, que por la inexorable servidumbre
del paso del tiempo, tuvieron que ser sustituidas por ejecuciones nuevas, quedando
aquí, como si estuvieran jubiladas, en noble residencia de «tercera edad», huellas de
nuestra Historia. En la capilla se pondrá una talla de madera policromada represen-
tando a San Isidro. Talla del siglo XVII que también precisó de restauración, y que
su propietaria, doña Piedad Gómez-Acedo, marquesa de Santo Buono, había cedido
al Ayuntamiento, para que fuera expuesta precisamente en esta capilla.

De entre los muchos milagros realizados por San Isidro, sin duda el más extendido
en el conocimiento popular es aquel en que es ayudado en la labranza por unos ángeles
que guían una pareja de bueyes blancos. Pero esta casa que fue propiedad de Juan
de Vargas, y hoy es el Museo de San Isidro, fue escenario de otro milagro muy cono-
cido, representado por Alonso Cano en un lienzo hoy en el Museo del Prado. Milagro
que nos relata Gerónimo de Quintana: 

...estando vn dia nuestro glorioso Santo en el campo, y la bendita Maria en su casa, que
era en los barrios de la Moreria vieja junto a San Andres, estaua con ella su hijo, que deuia
de ser pequeño, andando cerca del pozo, cuyo brocal era baxo, como se solian vsar, cayò
en el desgraciadamente. Los testigos en las informaciones dizen que se le cayò a su madre
de los braços; sea lo vno, o lo otro, ello fue desgracia, y llegò a tanto que se ahogò en el.
Ella afligida y llorosa, y con la pena que se puede creer de vn caso tan lastimoso, como la
cogio sola, y el pozo era profundo, no supo que hazerse, llegò poco despues su padre, que
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20 QUINTANA, Gerónimo de, A la Muy Antigua, Noble y Coronada Villa de Madrid. Historia de su antigüedad
nobleza y grandeza, Madrid, año 1629, tomo I, pág. 130.

21 En la Planimetría General de Madrid, año 1749, esta vía figura como Calle de San Isidro. En la Norma-
lización toponímica aprobada el 11 de enero de 1835, por ser topónimo repetido se cambiará a Calle del Pretil
de Santistéban. En esta calle el palacio del duque de Santistéban de Segorbe. Tras ser convento de las monjas
de Santa Catalina se transformará en Teatro de las Musas, siendo demolido a finales del siglo XX.
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venia de la labrança, y viendo a su muger afligida y dolorosa, sabida la causa, ambos con
muchas lagrimas, y tierno afecto, hincadas las rodillas en tierra, los ojos en el cielo, donde
el vno y el otro tenian depositada su esperanza, pidieron a nuestro Señor tuuiesse por bien
de socorrerles en aquella necessidad, y para obligarle pusieron por intersecesora a la Virgen
Maria nuestra Señora, inuocandola en su santa Imagen del Almudena, de quien entrambos
eran muy deuotos. La Magestad diuina, que nunca se hizo sordo a los ruegos de los humildes,
fue seruido de oirles, y consolar a sus sieruos, resucitandoles su hijo, y obrando otra nueua
marauilla para manifestacion de su grandeza, y fue que las mismas aguas del pozo fueron
creciendo hasta el brocal, y subiendo en la superficie dellas el niño a quien sus padres gozo-
sos, assiendole de la mano le sacaron sano y libre...20.

De un segundo milagro producido en esta misma casa hubo constancia en la causa
seguida para la canonización. Tenía el matrimonio Vargas una hija, única heredera,
que muere mientras Isidro se ocupa en las tareas agrícolas. Al volver a la casa se apiada
Isidro y orando delante de los afligidos padres, consigue se le devuelva la vida.

Muy cerca de la Plaza de San Andrés, la Calle del Pretil de Santistéban.21 Allí, en
el número tres, la capilla conocida como de «la cuadra».

Año 1972. El alcalde recibe escrito de la propiedad del inmueble, fechado el 19
de abril:

Los que suscriben: Dª Juana Caballero Rodríguez, Vdª de Pérez-Balsera y su hija, Dª María
Luisa, D. José y Dª María Teresa Pérez-Balsera y Caballero, tienen el gusto de comunicarle
que son propietarios de la casa número tres del Pretil de Santisteban en donde viven, la cual
fue construida sobre la Capilla de las casas mayores del mayorazgo de los Vargas de Madrid.

Esta casa es propiedad, pro indiviso de ocho condueños y alguno de ellos ha solicitado
su venta en pública subasta, «con todo lo que hay dentro de ella.

Esta cláusula afecta por entero a la dicha Capilla que según tradición fue recogida en la
Resolución de 1859 por el Arzobispo de Toledo declarándola capilla pública y siendo muy
frecuentada, hasta el momento presente, por el público en el día de la fiesta del Santo.

En su interior contiene un retablo, imágenes y pinturas que son de los siglos XVII y
XVIII y dos retratos, uno de ellos de don Diego de Vargas, conquistador de Nuevo Méjico
del cual figura una copia en la ciudad de Santa Fe, capital de dicho Estado de la Unión y
otra de don Juan Antonio López de Zárate, Secretario de despacho de Carlos II y primer
marqués de Villanueva de la Sagra.
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Todo ello forma un conjunto que estimamos de enorme interés para Madrid, tanto en
el aspecto espiritual de vinculación a su Santo Patrono como en el histórico de tan ilustre
como madrileña familia de los Vargas.

Como tememos, muy fundadamente, que todo esto vaya a pasar a las manos del que
solo estime su posible valor económico y los muros sean demolidos y los demás objetos dis-
persados y vendidos, creemos que la única posible salvación para ellos, es que, de acuerdo
con las disposiciones generales de carácter general y local de Madrid, se dicte la oportuna
resolución para que esta Capilla quede sujeta a aquellas disposiciones por las que no pueda
desaparecer por acto unilateral de sus dueños actuales o futuros.

Con fecha 2 de febrero de 1976, el arquitecto jefe del Patrimonio Histórico-Artís-
tico, Vicente Baztán, informa al Delegado de los Servicios de Educación:

CAPILLA DE SAN ISIDRO EN EL PRETIL DE SANTISTEBAN, 3
Cumpliendo lo ordenado por la Delegación de Educación, ha sido realizada una visita

a la CAPILLA DE SAN ISIDRO en la casa núm. 3 de la calle del Pretil de Santistéban.
Esta Capilla está situada en la planta baja de dicha finca. Tiene unas dimensiones apro-

ximadas de 6 x 4 m. Las paredes y techo están pintadas con un despiezo imitando sillares,
y el pavimento es de baldosas de mármol blanco, encontrándose en mal estado.

El altar, de madera, está decorado con dos columnas imitando mármol blanco. Tiene
las imágenes de San Isidro y Santa María de la Cabeza, así como otra representando a San
José, todas ellas de reducidas dimensiones.

Según nos informa Dña. Luisa Pérez Balsera, copropietaria del inmueble, cuenta la tra-
dición, y ella supone, que en esta Capilla, bajo el altar, están los pesebres de las bestias de
labranza de San Isidro. Esta tradición está muy arraigada en Nuevo Méjico, de donde conti-
nuamente están viniendo a visitarla. En ella se dice misa los días dedicados al Santo. Tradición
llevada a América por un descendiente de la familia Vargas, al ocupar el cargo de Virrey.

El acceso a la Capilla es por el interior de la finca, una vez traspasado el portal, junto
al arranque de la escalera.

Desde el exterior no se aprecia la existencia de la Capilla.
En el lugar que hoy ocupan las casas de la calle a que nos venimos refiriendo, estuvo

emplazado el Palacio de los Vargas, señores de San Isidro, y aunque desapareció y se fueron
haciendo edificaciones en su solar, siempre se respetó el lugar donde la cuadra estuvo en
tiempo de San Isidro.

[...]
Es deseo de esta familia, con el ánimo de que no desaparezca este rincón lleno de tradición,

el que el Ayuntamiento le proporcione un documento que tenga la fuerza de defenderlo.

La curiosidad –entiendo que sana curiosidad– me animó a, desde el momento
actual, buscar antecedentes del inmueble de la Calle del Pretil de Santistéban. Una
vez más recurrimos a la Planimetría General de Madrid, año 1759, y no fuimos
defraudados. En la Manzana n.º 153 cita textualmente, como propiedad del sitio
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3 de abril de 1880. Pintor de temática histórica, fue el autor del techo del desaparecido teatro de la Zarzuela.
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n.º 3, que casualmente corresponde con la situación del número 3 actual: «A Marcos
Martinez, fue de Don Francisco de Bargas, y Martin Perez, con 10 ducados con los
que la privilegio dicho Bargas en 9 de maio de 1615».22 En propiedad del sitio
número cuatro leemos: «Al Marques de Villanueva de la Sagra, fue de Don Francisco
de Bargas quien la privilegió sin carga en 2 de maio de 1634». Pero, ¿quién más
compartía la propiedad de la manzana, formada por seis sitios? La Nunciatura
(recordemos que el inmueble de la Plaza de San Andrés fue residencia del Nuncio);
el duque de Santistéban de Segorbe, de quien tomará el nombre la calle, y «Al mis-
mo Tribunal de la Nunciatura, fue una con la antecedente, fue de Don Rodrigo
Calderon, Marques de Siete Iglesias, comprendida en el privilegio sin carga de la
anterior». Popular este Rodrigo Calderón, protagonista, muy forzado, de algunas
páginas de la literatura madrileña. Quizás de aquí salió camino de la horca. Ninguna
referencia en este documento a San Isidro. No la esperábamos, pues se trata de un
documento de Hacienda, y la Hacienda no entiende precisamente de santos, pero
sí nos da datos muy precisos. Y pensando en Hacienda, recurrimos también a otro
muy importante documento muy trabajado por nuestro querido y admirado amigo
y compañero Don José del Corral. Me refiero al manuscrito custodiado en la Biblio-
teca Nacional, Nombres y calles de Madrid sobre que se paga Yncomodas y tercias
partes (Regalía de Aposento), documentación elaborada entre 1626 y 1632. En el
folio 11, en la Calle del Almendro (la corta Calle del Pretil de Santistéban desemboca
en la Calle del Almendro): «Una casa de D. Francisco de Bargas Zapata que fue de
Martin Perez tassada en 30 ducados».

Pero, entremos en esta Capilla (inmueble reconstruido en el año 1859). Una
falsa bóveda la cubre. El altar, ante un retablo neoclásico entre dos esbeltas colum-
nas. A la sombra de una cruz, esculturas de San Isidro y Santa María de la Cabeza.
Seis lienzos de no pequeñas dimensiones en las paredes. En tres vemos a San
Isidro escenificando alguno de los más conocidos milagros. Los ángeles ayudán-
dole en tareas de labranza. Haciendo manar agua de una piedra. Y alimentando
a unas palomas, sin merma del contenido del saco. En el cuarto está San Isidro
acompañado de su patrón. Estos cuatro lienzos son obra del pintor Manuel Rodrí-
guez Castellano.23 Miembros de la familia de los Vargas completan esta colección
pictórica.

Por Decreto de la Comunidad Autónoma de Madrid, de fecha 27 de enero de
2000, la Capilla fue declarada Bien de Interés Cultural, dentro de la categoría de Sitio
Histórico.

Es tradición, y así lo digo, que San Isidro nació en la Calle del Águila. Muy escasas
las referencias a este inmueble. Tan sólo Álvarez y Baena nos da algo de luz: 

01 Ensayos San Isidro:Maquetación 1  04/04/12  13:54  Página 33



Otra Capilla de San Isidro, calle del Aguila.
La Archicofradía del Santísimo Sacramento de la Parroquia de San Andrés, que el año

de 1537 se unió á la antigua Cofradía de San Isidro, tiene en su Casa de Cabildo un Oratorio,
ó Capilla pública con puerta á la calle, y en su Altar una primorosa Efigie del Santo24. 

Muy prudente Álvarez y Baena no hace mención alguna al nacimiento; y con lo que
nos dice quedaría justificada la existencia allí de una capilla. Tampoco alude el cronista
del XVIII a que el altar puede encerrar un arca donde estuvo enterrado San Isidro. Esta
información sí es recogida por Pascual Madoz, por Peñasco y Cambronero y por Velasco
Zazo.25 En el manuscrito que he citado sobre el impuesto de la Regalía de Aposento,
en el apartado Calle del Águila, calle muy populosa, con cuarenta vecinos, en el folio
32, leo: «...otra cassa en dicha calle que fue de Doña Ana de Bargas ttasada en 12 duca-
dos». Y en el mismo folio: «Una cassa de Miguel de Merlo en dicha calle que fue de
herederos de Juan de Frutos tassada en 300 reales es de Domingo Perez o Fernandez
que la compuso». En el 32 vuelto: «Una cassa de Maria Montera en dicha calle que
parte es de las cassas de Quintana y la mittad de ella se ttaso enttre las partes en 4 duca-
dos y medio se subio 15 ducados que pagaron». Leyenda, que San Isidro naciera en
esta calle; pero historia, que en documentación fehaciente del siglo XVII se cite los ape-
llidos Bargas, Merlo y Quintana (Merlo y Quintana son apellidos atribuidos a San
Isidro). No es fácil enlazar el siglo XVII con el siglo XII. Pero no olvidemos, que el
mayorazgo, sin ser institución obligada, sí era usual su respeto, y consecuentemente, el

Medalla de la Cofradía del Santísimo Sacramento, que cuelga en la imagen 
de San Isidro, en la capilla de la Calle del Águila

24 ÁLVAREZ Y BAENA, José Antonio, Hijos de Madrid, ilustres en santidad, dignidades, armas, ciencias y artes.
Madrid, 1789, páginas 202/203.

25 MADOZ, Pascual, Madrid. Audiencia, Provincia, Intendencia, Vicaría, Partido y Villa, Madrid, año 1848,
pág. 220. PEÑASCO, Hilario y CAMBRONERO, Carlos, Las calles de Madrid. Noticias, tradiciones y curiosidades,
Madrid, 1889, pág. 25, VELASCO ZAZO, Antonio, Recintos sagrados de Madrid, Ayuntamiento de Madrid, año
1951, pág. 341.
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mantenimiento de un apellido sobre una propiedad o usufructo. Y como uno no cree
en las casualidades... expuesto queda lo encontrado en la Regalía de Aposento.

Tradición el nacimiento de Isidro en esta calle del Madrid de los Austrias; como tra-
dición, pues no en documentación fehaciente el que San Isidro naciera en Madrid. Y
aunque la iglesia española antes de que Trento decretara la obligación de las parroquias
de llevar registros de los bautizos, ya lo hacía, esa previsión no había alcanzado al siglo XI.

Gracias a la gentileza de doña Rosario Matallana hemos tenido la oportunidad
de, recientemente, visitar lo que hoy es una capilla privada, levantada donde es tra-
dición estaba la casa en la que nació San Isidro. Cierto que no hay documentación
fehaciente que lo certifique; pero benditas tradiciones mientras éstas no sean des-
bancadas por la historia. Y uno, que es creyente, considera lugar sagrado donde nació
una vida. Se trata de una sencilla capilla, de limpia traza, en una calle hoy muy tran-
quila, como queriendo respetar la historia, que presumimos no era tan sosegada en
el siglo XI. Tiene acceso directo desde la calle, a través de una puerta metálica con
arco de medio punto. La capilla es patrimonio de la Cofradía Sacramental de San
Pedro, San Andrés, San Isidro y Ánimas Benditas; Cofradía titular también del cemen-
terio más antiguo de Madrid, a espaldas de la Ermita del Santo. Entramos en la Capilla,
y allí, en el lado del Evangelio, una imagen de San Isidro, que no desmerece de las
más reconocidas. La semejanza con la estatua de San Isidro en la capilla de la girola
de la Catedral de la Almudena, obra de Villabrille y Ron,26 hace que nos preguntemos
cual es la original y cual la réplica. En el lado de la Epístola una imagen de Santa
Lucía. Presumiblemente procedente de una donación. Carecemos de información
que nos concrete la fundación de esta Capilla. El edificio actual es construcción del
año 1896. Así se refleja en la puerta. Posiblemente la primera Capilla lo fue en el siglo
XVII, tras la canonización del Santo. La efigie de San Isidro pudiera ser de aquel
siglo, restaurada. Álvarez y Baena, Madoz, Peñasco y Cambronero, siglos XVIII y
XIX sólo recogen una imagen, la de San Isidro, lo que nos hace pensar que en la
capilla primitiva solo hubo una hornacina, o San Isidro en retablo central. Pero hay
dos hornacinas, y: ¿por qué Santa Lucía? No parece muy aventurado pensar que en
la segunda hornacina estuviera Santa María de la Cabeza.

Datos accesorios nos hacen pensar en una restauración en la década de 1950. ¿Fue
profanada la Capilla entre 1931 y 1939? Es posible; como posible es, que la restauración
lo fuera por particulares, por lo que no es fácil encontrar antecedentes de esa acción
en los archivos oficiales.

De muchos grandes personajes, que fueron pilares en nuestra historia, para ver-
güenza colectiva, y dentro de un materialismo que sólo da culto a aquello de lo que
se puede obtener un beneficio tangible, se ignora, o lo que es lo mismo, se desprecia
el conocimiento de donde quedó enterrado su cuerpo. No es éste el caso de Isidro
de Merlo, de San Isidro. Nos acogemos a lo escrito por Álvarez y Baena:
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27 ÁLVAREZ Y BAENA, José Antonio, Hijos de Madrid, ilustres en santidad, dignidades, armas, ciencias y artes.
Madrid, 1789, páginas 425/426.

28 «...en el sitio en que habitaron vivos.» Escasa es la información del periodo en que en esta propiedad
de Felipe Vera vivió el matrimonio Isidro – María Toribia. En parte del lugar ocupado por el Real Colegio
estuvo una casa propiedad del corregidor, donde Isidro de Merlo había labrado un pozo.

29 ÁLVAREZ Y BAENA, José Antonio, Compendio histórico de las grandezas de la coronada Villa de Madrid,
Corte de la monarquía de España, Madrid, 1786, páginas 94/96.

30 Reiteradamente se ha dicho, y publicado, que la Iglesia de San Isidro no tenía la consideración de Cole-
giata. Con fecha 20 de mayo de 1788 el papa Pío VI habrá concedido el título de Canónigos a los padres Capi-
tulares de la Iglesia de San Isidro, y a esta la consideración de Colegiata.
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...que subió al Cielo, muriendo en Madrid á 30 de Noviembre de 1172, y fue sepultado
en el Cementerio de la Parroquia de San Andrés, en el sitio que es hoy el Presbiterio del
Altar mayor, en donde está señalado el de su sepultura con una reja. Quarenta años estuvo
el santo cuerpo en ella, y habiendo precedido dos revelaciones y otros prodigios, fue sacado
de la tierra y colocado dentro de la Iglesia, junto al Altar de los Apóstoles San Pedro y San
Pablo, el domingo de Quasimodo 1º de Abril del año 1212, con grande júbilo y devota acla-
mación de todo el pueblo; y desde entonces se le dixéron Misas, dándole veneración y culto
de Santo, creciendo cada dia mas la devosion con sus milagros. Encontróse todo él entero,
y difundiendo de sí un olor fragrantísimo, y así permanece27.

Tres años antes, el mismo Álvarez y Baena nos dice: 

Parece que solo para nuestro amado Monarca Don Carlos _ estaba guardado el volver á
unir dos tan amantes, como Santos esposos Isidro, y María de la Cabeza, dándoles casa propia
en el sitio en que habitaron vivos28. Habiendo S.M. extrañado de sus dominios á los Padres
de la Compañía, dexaron en esta Corte desocupado el gran Colegio Imperial, de cuya fun-
dación, y Patronato Real queda ya dicho, el qual inmediatamente mandó S.M. se destinase
para una Iglesia Real en que se colocasen los cuerpos de los dos Santos. En cumplimiento de
esta Orden á 20 de Enero de 1769 tomaron la posesion de la Iglesia los Capellanes de su Real
Capilla de San Andrés, con todas las Imágenes, Reliquias, Alhajas, y Ornamentos que habia
en ella; y dispuesto todo por la Villa el Sabado 4 de Febrero por la tarde con Procesión General
que salió de San Andrés, y pasó por las casas del Ayuntamiento, donde se guardaban las reli-
quias de la Santa, fueron colocados en su nuevo Templo, con tres dias de fiesta de Iglesia que
se siguieron. Luego el Maestro mayor Don Ventura Rodriguez dio traza para disponer el Altar
mayor, de forma que se colocasen en él las caxas de los dos cuerpos, dispuso el presbiterio
poniendo la mesa de Altar en medio, alrededor el coro para los Capellanes, y entre las pilastras,
y huecos del Altar puso los Santos Labradores que estaban en la antigua Capilla29. 

De lo escrito por Álvarez y Baena podría deducirse fue una iniciativa de Carlos
III el traslado de los santos a la Iglesia de San Isidro, pero no es así. Ya el 27 de abril
de 1767 el cabildo de la Real Capilla de San Isidro en la parroquia de San Andrés,
ante las reducidas dimensiones de ésta, e imposibilidad de agrandarla, se plantea el
traslado a la también Real Capilla de la Calle de Toledo, Colegiata desde 1780.30 La
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petición se habrá formulado muy pocos días antes de la expulsión de los Jesuitas (1º
de marzo del mismo año), lo que me permite sospechar que se formula con conoci-
miento de lo que ocurriría una semana después.

Discreta nueva exhumación en 1936. 23 de marzo. Se dice que la Guerra Civil se
inicia el 18 de julio de 1936. Muchos no aceptamos esa fecha; fecha que consideramos
años antes. El obispo de Madrid ordena, con absoluta discreción, sacar las urnas que
contenían el cuerpo incorrupto de San Isidro y los restos de Santa María de la Cabeza.
En el altar quedará el Arca de los Plateros. San Isidro y Santa María se trasladan
debajo de una escalera, en habitación a la que se accede por una puerta situada entre
el altar del Sagrado Corazón de Jesús y la puerta que comunica con la antesacristía.
Tabicado el hueco de la escalera, allí permanecerán durante más de tres años. En
escrito de don Juan Martínez Palazón, leemos: 

Fue una explosión incontrolada de delirios, tiroteos callejeros, escarnios, persecuciones.
La Iglesia, sus templos, colegios y personas, fueron objeto primordial de ataque de las masas,
no sé si espontáneo o dirigido...

Como una premonición del Obispo Eijo Garay consulta, diagnostica y ordena la ocul-
tación del Cuerpo de S. Isidro y Reliquias de Sta. María de la Cabeza,

[...]
El año 1933 se aprueba en el Congreso de Diputados una legislación para protección

y defensa del Patrimonio Histórico-Artístico. En un solo día se declaran más de 600 Monu-
mentos Nacionales, de ellos el 90 % de tipo religioso. Sin embargo el 19, 20 y 21 de julio
de 1936 en Madrid ardían Iglesias por los cuatro costados: El Salvador y S. Nicolás; S.
Lorenzo; S. Millán y S. Cayetano; Oratorio del Beato Orozco; S. Andrés; Capilla de S.
Isidro; ¡cuánta ruina histórico-artística!, y también la Catedral. Tres días de incendio repe-
tido. Dato curioso, las llamas que destrozaron la totalidad de la Iglesia se inclinaban más
bien a su ala izquierda como queriendo respetar todo lo cercano al lugar donde estaba
oculto el Cuerpo del Santo. El Arca de los Plateros desapareció.

Quedará constancia del traslado, en un acta firmada por cinco miembros del cabil-
do catedralicio:

Esta Caja, que contiene el Cuerpo de S. Isidro Labrador, ha sido trasladada en el día
de hoy, juntamente con la que guarda el cráneo y huesos de su esposa Sta. María de la Cabe-
za, el Altar Mayor de la S.I. Catedral a este túnel, situado a ala derecha de la escalera de
bajada al salón de actos, para ponerlas a salvo de algún posible incendio, dados los que en
estos días anteriores ha habido...31.
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El 13 de mayo de 1939, liberado Madrid de la barbarie y fanatismo rojo, convocará
el obispo don Leopoldo Eijo Garay a autoridades eclesiásticas y civiles, y se procederá
a retirar el tabique que había, durante tres años, protegido las sagradas reliquias. Tras
manifestar el obispo que ya el día 30 de marzo había comprobado estar intacto el tabi-
que, tal y como quedó en 1936, dará el primer golpe de piqueta. En el acta levantada
de esta nueva exhumación, tras describir la apertura del Arca de San Isidro, leemos
una afirmación que nos ha sorprendido: «No se abre la Urna de la Santa y de su hijo».

Muy cerca de la Plaza de San Andrés, la Plaza del Cordón cruzada por la Calle
dedicada al Doctor Letamendi (médico que vivió en el inmueble del que queremos
hacer referencia). Estamos frente a la antigua iglesia de San Justo y Pastor, hoy Basílica
Pontificia de San Miguel. Casa también propiedad de Iván de Vargas donde vivirá el
matrimonio Isidro y María Toribia. Escenario esta casa del más grande de los milagros
que producirse pudiera: el alumbramiento de una vida; la del hijo, a quien se pondrá
por nombre Iván. Pudo esta casa haber sido lugar emblemático en las huellas de San
Isidro en Madrid. Y decía «pudo haber sido», porque la casa ha desaparecido. En
estado ruinoso se convertirá en propiedad municipal. En ese estado se cede en el año
2000 a la Fundación Madrid Nuevo Siglo, quien asumirá su restauración para trans-
formar el edificio en sede de la Fundación, donde pieza clave, conservando todo lo
directamente relacionado con San Isidro, en una biblioteca. Se inician las obras derri-
bando el interior; práctica habitual en muchas reformas. Pero se cometerá un fallo.
Se confió en que los muros estaban soportados por los cimientos, pero no era así. El
tiempo había minado el subsuelo, y el edificio, sin el auxilio del conjunto, se hundió.

Donde hoy se asienta parte de la recoleta plaza, hubo antes un edificio (sitúo ese
antes en hasta la Guerra Civil de 1936/1939). Por efectos de la propia Guerra, el edificio
colindante a la Casa de Iván de Vargas había desaparecido, y lo que era una pared
medianera se convierte en fachada, y con principal vista del edificio que nos ocupa.
Años de posguerra. Solar abandonado, y aunque estuvo vallado, eso no protegerá la
fachada que al descubierto había quedado, en la que las vigas de viejas maderas se
mezclaban con el adobe. Serán continuos los robos de materiales; vigas y piedras, con
frecuencia serán sustituidas por peligrosos huecos. Durante un tiempo el solar se explo-
ta como cine, para lo que se tendrá que mover la superficie del solar, provocando
nuevas humedades en la Casa de Iván de Vargas, cuya propiedad insistirá en su petición
de subsanar lo que se provocaba desde el vacío espacio. Cuando este pasa a propiedad
municipal, con mayor fuerza y argumento pedirá ayuda al Ayuntamiento. En escrito
fechado el 25 de mayo de 1951, junto a un proyecto de rehabilitación, manifiesta:

Que aceptan desde luego que sea colocada en dicha finca la portada de La Latina en
la forma y condiciones que figura en el proyecto de ese Excmo. Ayuntamiento, y bien enten-
dido que la colocación de dicha portada no entraña que pase a nuestra propiedad, sino úni-
camente el acuerdo para que en nuestra finca sea colocada y conservada.

Que asimismo se hallan de acuerdo en aceptar como servidumbre en compensación a
las obras que dicho Ayuntamiento proyecta realizar, la obligación de dejar visitar al público
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a través del nuevo acceso proyectado los patios y el pozo de San Isidro. Y que es su deseo,
como madrileños y amantes de las Artes y de las tradiciones patrias, de aportar la máxima
contribución, nos hallamos dispuestos a, de acuerdo con ese Ayuntamiento, instalar un
pequeño museo u oratorio dedicado al Santo Patrón de Madrid, que asimismo pueda ser
visitado por el público...32.

Antes de tener oportunidad de leer este documento, y como consecuencia de la
transpiración, que no de la inspiración, me había encontrado con una serie de planos
en los que destacaban las vistas de la fachada de la Casa de Iván de Vargas en la Calle
del Doctor Letamendi. En dicha fachada estaba dibujada la que sin duda era la Puerta
del derruido Hospital de La Latina, hoy junto a la Escuela de Arquitectura en la Ciudad
Universitaria. Efectivamente, estando la Puerta desmontada en los Almacenes de la
Villa, se había considerado la posibilidad de reconstruirla en el rehabilitado edificio.
Nada que ver aquella fundación de Beatriz Galindo con San Isidro. Pero menos rela-
ción había en los almacenes. Cuando vimos la Casa de Iván de Vargas derruida, y de
ello tuvimos ocasión a las pocas horas, nos congratulábamos de la petición que Modesto
López Otero, como director de la Escuela de Arquitectura hiciera el 10 de octubre de
1952 proponiendo levantar la Puerta donde ahora está.33 Pero antes, el 8 de junio de
1951, el Patronato del Hospital de La Latina se había mostrado conforme con el traslado
de la Puerta, desde los Almacenes de la Villa a la Casa de Iván de Vargas.

Isidro de Merlo o Isidro de Quintana, y su esposa María Toribia, aceptados por
el pueblo de Madrid, por su Ayuntamiento y por su rey, y por la iglesia de Toledo y
por el Vaticano, como San Isidro y Santa María de la Cabeza, son madrileños, arrai-
gados en su tierra, y con una proyección universal que nadie más alcanzó. Canonizado
por la iglesia universal, pero antes por la iglesia local y por sus paisanos. Patrón del
mundo rural en los Estados Unidos de América. Patrón de Madrid desde 1212. Patrón
de los agricultores españoles desde 1960. San Isidro, de sencillo ciudadano de Madrid,
dedicado a su familia y a su trabajo, convertido en personaje universal.

No he pretendido descubrir nada nuevo sobre San Isidro. Tan solo mostrar unos
hechos y unos lugares relacionados con uno de tantos vecinos que ha tenido Madrid.
Un humilde vecino que destacó por el gran respeto que hacia él tenían sus convecinos.

El topónimo San Isidro, con sus múltiples variaciones, es exponente del arraigo
popular de nuestro Patrón. No olvidemos que antes de ser canonizado por Roma, el
pueblo madrileño ya le consideraba su patrón. Riqueza toponímica en términos actuales,
y aún más rica en lo que ha ido quedando como testigo de una realidad sociocultural.

En la rica toponimia madrileña, ocho topónimos en vigor nos recuerdan a San Isidro.
Cinco, citando a San Isidro (un barrio, dos caminos, un parque y un puente). Uno, lo
hace como San Isidro Labrador (como calle). Un paseo alude a la Ermita del Santo. Y
otro paseo nos recuerda el Quince de Mayo. Treinta y siete topónimos isidriles entre
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los desaparecidos. La mayoría procedían de los trece municipios anexionados a la capital
entre 1948 y 1955. Unos debieron cambiar el nombre por existir ya el mismo en Madrid.
Y otros desaparecieron por transformaciones urbanísticas. Alguna lo haría por estar
en el capítulo de las «malsonantes»: Calle de San Isidro, o del aguardiente o Calle de
San Isidro, que se llamó en lo antiguo del borrico. Sesenta y dos topónimos repartidos
entre cincuenta y dos municipios de la Comunidad de Madrid.

Bajo el epígrafe «Isidros a pie de calle», el periódico madrileño 20 minutos publicó
una curiosa nota con alusión al patronímico Isidro.

Isidro Quintana o Isidro Merlo. O simplemente Isidro, que con ese patronímico
es conocido, aún después de la canonización, aunque su verdadero nombre no fuera
Isidro, sino Isidoro. Cuando nace y es bautizado quien después será San Isidro, ocho
Isidoros en el santoral, y ningún Isidro.

Un vecino de Madrid en un Madrid lejano en el tiempo, siglos XI y XII, Al que
gracias a la cartografía podemos aproximarnos a su conocimiento. Desde el Madrid
de San Isidro, el de nuestro vecino, al Madrid del siglo XXI, cerca de un milenio.
Lejanía suficiente para pensar no es posible su reconstrucción. Tesis errónea sería.
Verdad es que la documentación urbana de la primera mitad del segundo milenio
nada que ver, en cantidad ni calidad con la segunda mitad. ¿Podemos con propiedad
ver la ciudad que habitó San Isidro? Los dos primeros planos de Madrid datan de
1622 y 1654. Nada que ver, en extensión y servicios entre el Madrid del XVII y el
Madrid del XXI. Pero ¿entre el Madrid del XVII y el de los siglos XI y XII? Hay infor-
mación precisa referida al año 1202. Sólo treinta años después del fallecimiento de
San Isidro. En el Fuero que los madrileños se otorgaron en 1202, y que en una con-
ferencia nos permitimos estudiar como el Primer Estatuto de Autonomía,34 se dividía
Madrid, para su mejor gobernación, en diez colaciones (divisiones equivalentes al
concepto de los actuales distritos), Y por nombre a aquellas colaciones el de diez
parroquias: Santa María, San Andrés, San Pedro, San Juan, Santiago, San Justo, San
Nicolás, San Salvador, San Miguel de los Octoes y San Miguel de la Sagra. Nueve de
estos diez templos parroquiales están reflejados en la topografía de Madrid trazada
por Pedro Teixeira, año 1656. Teixeira no dibuja San Miguel de la Sagra, y es lógico,
pues había sido derribada en 1549.35 No son conocidos los límites de las diez divisiones
marcadas en 1202; divisiones que no necesariamente coincidirían con las parroquiales,
pues en Madrid teníamos más de diez parroquias. La situación de los templos cabe-
ceras de las diez colaciones en planimetría del siglo XVIII nos muestra un acercamiento
al Madrid del que San Isidro era vecino.

34 El Fuero de Madrid de 1202, primer Estatuto de Autonomía, conferencia impartida por Luis Miguel Aparisi
Laporta, el 16 de octubre de 2001, en el Centro «Mesonero Romanos», dentro del ciclo de conferencias El Fuero
de Madrid de 1202. Publicada por Ayuntamiento de Madrid – Instituto de Estudios Madrileños, año 2003.

35 La iglesia de San Miguel de la Sagra está representada en el grabado de Cornelio Vermeyen, año 1535,
reproducido en La Casa de Campo. Historia documental, de Luis Miguel APARISI LAPORTA (Ayuntamiento de
Madrid, año 2003). Como lámina distribuida en el Pabellón Municipal de la Feria del Libro, edición 2005. Y
en la revista «Madrid Histórico», número 2, febrero 2006.
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San Isidro en topónimos en vigor (Madrid capital)

Topónimo Fecha

Paseo del Quince de Mayo Acuerdo Municipal del 5 de junio de 1959
Paseo de la Ermita del Santo Acuerdo Municipal del 18 de marzo de 1932
Barrio de San Isidro Acuerdo Municipal del 31de octubre de 1968

Camino de San Isidro
Citado en Acuerdo Municipal del 9 de octubre de
1879

Camino alto de San Isidro Acuerdo Municipal del 27 de marzo de 1992
Parque de San Isidro Acuerdo Municipal del 22 de julio de 1991
Puente de San Isidro Incluido en el callejero oficial del año 1934
Calle de San Isidro Labrador Acuerdo Municipal del 5 de junio de 1959

San Isidro en topónimos desaparecidos (Madrid capital)

Avenida de San Isidro Barrio de San Isidro (tres)

Calle de San Isidro (diez) Calle del pasadizo de San Isidro

Camino de San Isidro Camino bajo de San Isidro (dos)

Carretera de San Isidro Demarcación de San Isidro

Gran Vía de San Isidro Paseo de San Isidro

Plaza de San Isidro (dos) Plazuela de San Isidro

Portal de San Isidro (dos) Travesía de San Isidro (dos)

Traviesa de la calle de San Isidro Calle de San Isidro, a la de Embajadores

Calle de San Isidro, a la del Almendro Calle traviesa de San Isidro, a la del Tribulete

Calle de San Isidro, a la Morería Baja Calle de San Isidro, a la Morería Vieja

Calle de San Isidro a las Vistillas de San Francisco Plazuela de San Isidro, a San Andrés

Calle de San Isidro, a San Francisco Calle de San Isidro de Madrid

Calle de San Isidro del Cerro
Plazuela de San Isidro, delante de la iglesia
y Cementerio de San Andrés

Plazuela de San Isidro, delante de la Puerta 
de la iglesia, y Cementerio de San Andrés

Calle de San Isidro la nueva (dos)

Calle de San Isidro nueva Calle de San Isidro nueva, a la de los Embajadores

Calle de San Isidro (nueva) a la de Toledo Barrio de San Isidro nuevo

Plazuela de San Isidro nuevo Calle de San Isidro, o del Aguardiente

Calle de San Isidro o del Pretil
Calle de San Isidro, que se llamó en lo anti guo
del Borrico

Calle de San Isidro, Traviesa de los Embajadores

APÉNDICES
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San Isidro, como topónimo en las localidades de:

Alcalá de Henares (C/ y Pque) Alcobendas (C/)

Alcorcón (C/, Tsía y Vda) Aldea del Fresno (C/ y Tsía))

Alpedrete (C/) Ambite (C/)

Aranjuez (C/) Becerril de la Sierra (C/)

Brea de Tajo (C/) Brunete (C/)

La Cabrera (C/) Campo Real (C/)

Colmenar Viejo (C/) Cubas de la Sagra (C/)

El Escorial (C/) Estremera (C/ y Pz)

Galapagar (C/) Garganta de los Montes (C/)

Getafe (C/) Humanes (C/)

Leganés (C/) Majadahonda (C/)

El Molar (C/) Los Molinos (C/)

Morata de Tajuña (Gta) Morazarzal (C/)

Navalafuente (C/ y Tsía) Navalcarnero (C/)

Paracuellos de Jarama (C/) Parla (C/)

Pedrezuela (C/) Pelayos de la Presa (C/)

Quijorna (Pº y Pz) Rascafría (C/)

Rivas Vaciamadrid (C/) Las Rozas de Madrid (C/)

San Martín de Valdeiglesias (C/) San Sebastián de los Reyes (C/)

Santorcaz (C/) Sevilla la Nueva (C/)

Salamanca de Jarama (C/) Tielmes (C/ y Rda)

Torrejón de Ardoz (C/) Torrejón de la Calzada (C/ y Tsía)

Torremocha de Jarama (Pz) Valdepiélagos (C/)

Valdilecha (C/) Valverde de Alcalá (C/)

Villa del Prado (Av) Villalvilla (C/)

Villanueva de la Cañada (C/ y Pje) Villanueva del Pardillo (C/)
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Cronología de San Isidro

04-04-1082 Nacimiento. Fecha estimada. Pudo ser en la Calle del Águila, n.º 1.
1108 El matrimonio Isidro-María Toribia marcha a tierras de Buitrago.
30-11-1172 Fallecimiento, en la Plaza de San Andrés, n.º 2. Enterrado en el

cementerio de la iglesia de San Andrés.
1212 Alfonso VIII ordena labrar una estatua de San Isidro, que se colo-

cará en un pilar de la Capilla Mayor de la Catedral de Toledo.
1212 El Concejo de Madrid proclama a San Isidro patrón de la Villa.

02-04-1212 Exhumación y traslado a la iglesia de San Andrés.
1212 Alfonso VIII regala un arca.

1271/1275 Juan Diácono escribe el Códice.
20-10-1344 Exhumación ante Alfonso XI.

1518 Francisco de Vargas pide licencia para construir una capilla a San
Isidro.

28-11-1518 León X concede licencia para levantar una capilla.
1520 Se inicia construcción de Capilla de San Isidro, en solar del antiguo

cementerio.
1528 Se inicia ampliación de la ermita de San Isidro.

Noviembre 1532 Noviembre 1532 Pablo II consiente en el traslado de San Isidro a
la capilla de Santa María y San Juan de Letrán (posteriormente se
conocerá como Capilla del Obispo).

1555 Traslado del cuerpo de San Isidro a la iglesia de San Andrés.
25-03-1593 Felipe III ordena al embajador ante el Vaticano interese el proceso

de canonización de San Isidro.
1-04-1593 Gaspar de Quiroga, arzobispo de Toledo ordena iniciar informa-

ción sobre San Isidro.
1594 Camilo Caetani, Nuncio del Vaticano ordena nuevo proceso de

información.
13-03-1596 Exhumación en Torrelaguna de las reliquias de Santa María de la

Cabeza.
15-03-1596 El Cabildo de Sacerdotes de Madrid manifiesta a Clemente VIII

su adhesión a la petición formulada por Felipe III (25-03-1593).
1597 El arzobispo de Toledo ordena nuevo proceso de información.
1599 Lope de Vega publica Isidro, poema castellano

12-04-1612 Se inicia el proceso de beatificación de San Isidro y canonización
de Santa María de la Cabeza.

14-06-1619 Pablo V declara beato a San Isidro, en la Iglesia de Santa María la
Mayor, de Roma.

1620 El Gremio de Plateros de Madrid regala un arca de plata.
15-05-1620 Se conmemora por vez primera la beatificación de San Isidro.
15-05-1621 Se declara fiesta de precepto en Madrid el 15 de mayo.

–43–
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1622 Lope de Vega publica Memoria de las Fiestas que la insigne Villa
de Madrid hizo en la canonización... de San Isidro y La niñez de San
Isidro.

19-01-1622 El Tribunal de la Rota informa favorablemente en el proceso de
canonización.

12-03-1622 Gregorio XV canoniza a San Isidro
1645 Las reliquias de Santa María de la Cabeza son llevadas al Ayunta-

miento. Primero en el Archivo y después en la Capilla.
24-08-1657 Felipe IV ordena la construcción de la Capilla de San Isidro.
15-05-1669 Traslado del cuerpo de San Isidro a su Capilla.
28-01-1692 Carlos II y María de Neoburgo regalan una urna para introducir

dentro del arca de plata de los plateros.
11-08-1697 Bula de Inocencio XII aceptando el «culto inmemorial» a Santa

María de la Cabeza.
04-06-1724 Benedicto XIII firma la bula por la que se había canonizado a San

Isidro.
1725 Reconstrucción de la Ermita de San Isidro.

05-04-1727 El Felipe V declara día de precepto el 15 de mayo, en todo el Imperio.
15-04-1769 Benedicto XIV acepta Misa Propia de Santa María de la Cabeza.
04-02-1769 Solemne traslado del cuerpo de San Isidro y reliquias de Santa

María de la Cabeza a la Real Iglesia de San Isidro.
20-05-1788 Pío VI concede el título de Colegiata a la Real Iglesia de San Isidro.

1789 Zacarías González Velázquez pintará al temple los murales de la
falsa bóveda de la capilla.

07-03-1885 Declarada la diócesis de Madrid-Alcalá. Con carácter provisional
la Real Iglesia de San Isidro se erige en Catedral de San Isidro.

23-03-1936 Se esconde el cuerpo de San Isidro y las reliquias de Santa María
de la Cabeza debajo de una escalera, para preservarlas de incendio
y profanación.

19-07-1936 Tres días durará el incendio provocado en la Catedral de San Isidro.
13-05-1939 Traslado del cuerpo de San Isidro y reliquias de Santa María de la

Cabeza desde donde fueron escondidos en 1936, a la Capilla de
Nuestra Señora de los Dolores, hasta la restauración del Altar
Mayor.

22-02-1947 Pío XII declara a San Isidro patrón de la Confederación Nacional
Rural de los Estados Unidos de América

16-12-1960 Juan XXIII proclama a San Isidro patrono de los Agricultores y
Campesinos.

15-06-1993 El Arca regalo de Alfonso VIII (siglo XIII) queda en la Catedral de
la Almudena. La Catedral de San Isidro recupera su condición de
Colegiata.

13-11-1663 Se inaugura restauración de la iglesia de San Andrés.

01 Ensayos San Isidro:Maquetación 1  04/04/12  13:54  Página 44


